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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE INFANTE 

D. JUAN MANUEL, DEL PLENO EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

 

 En el Barrio del Infante D. Juan Manuel de Murcia a veinticuatro de febrero de dos mil 

veintidós, siendo las veinte horas en el Salón de Actos del Centro Social de Mayores sito en C/ 

Vicente Alexandre, 18, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión ordinaria, 

con la presencia del Presidente de la Junta D. Antonio Ruíz Ortega asistido por el Secretario-

Administrador D. Francisco Antonio Serrano Gallego que ejerce las funciones otorgadas por el 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. Antonio Ruíz Ortega 

D. Manuel Fernández Enés 

D. Enrique Fernández Navarro 

Dª. Pilar Enciso Luján 

 

Por el Grupo Socialista 

Dª. Sylvie Fernández Ortigosa 

Dª.Mª. José Pascual Sansano 

 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Juan José Izquierdo Ros 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

D. José Carlos Alix Mora 

 

Vocales ausentes:  

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. Javier Sotomayor Mancebo 

 

 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

1. Aprobación, si procede de las actas de las sesiones anteriores (29/07/2022 

ordinaria y 24/11/2022 extraordinaria urgente). 

 

El Sr. Presidente somete a consideración del pleno las actas de los días 29/07/2022 

(ordinaria) y 24/11/2022 (extraordinaria urgente). 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

 

2. INFORME DE GASTOS 

 

  Anexo I. 
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3. Mociones del Presidente: 

3.1 Sobre implantación de la O.R.A. en Avda. San Juan de la Cruz (creación de 

estacionamiento en batería), C/Juan Ramón Jiménez y Calle Sauce. 

 

El Sr. Presidente somete a consideración de los vocales de la junta la propuesta que 

figura en el anexo II. 

 

Después de un amplio turno de deliberaciones entre los distintos vocales de la Junta, 

el pleno acuerda trasladar al equipo de gobierno a efectuar estudio sobre la 

problemática del aparcamiento en el barrio del Infante D. Juan Manuel en su zona 

comercial, informando a la Junta Municipal de las actuaciones a realizar.  

 

3.2 Aprobación presupuesto gastos carnaval-2022. 

El Sr. Presidente somete a consideración de los vocales la aprobación de los gastos 

del carnaval 2022 previstos para los días 5 y 12 de marzo, para lo cual presenta tres 

presupuestos: 

 

Nº presupuesto Fecha Proveedor Importe € 

 01/02/2022 Carmen Sánchez Mártinez 5.814,05 

05/2022 31/01/2022 José Ruiz Mercader 4.985,20 

 02/02/2022 Multiservicios Festeros, SLU 5.694,26 

 

Se aprueba el presupuesto más económico a nombre de José Ruiz Mercader.  

 

 

4. Informe del presidente. 

 

El Sr. Presidente comenta diversas actuaciones realizadas desde la presidencia en 

las últimas fechas, concernientes al ámbito territorial de la Junta Municipal. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

 

No hay.  

 

 

Fuera del orden del día el Sr. Presidente somete a consideración del pleno la 

aprobación del gasto para los actos que tendrán lugar el próximo día 8 de marzo con 

motivo del Día de la Mujer, para lo cual eleva a su aprobación presupuesto a nombre de 

José Ruiz Mercader por importe de 726,00 €, en concepto de actuación Raquel Sastre 

(monólogo) a celebrar en el Centro de Mayores.  Se aprueba por mayoría. 

 

En base a los acuerdos adoptados se inicia la tramitación de un gasto a favor de 

José Ruiz Mercader por importe de 5.711,20 €, para los actos previstos en los días 5, 8 

y 12 de marzo.  
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 Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas, de lo que 

como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

Vº. Bº. 

El Presidente de la JM del Infante D. Juan Manuel 

D. Antonio Ruíz Ortega 

  

El Secretario-Administrador 

D. Francisco Antonio Serrano Gallego 

 

 

 



Nº Operación Fase Fecha Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre

220210020037 O 09/04/2021 2021 0 808 9240 22617 9.999,98 ELECFES, S.L.
Alumb. Extraord. Nav 2020 y Año Nuevo y Reyes 2021 / JUNTA 

MUNICIPAL INFANTE D. JUAN MANUEL / DEL 10/12/2020 AL 

220210079358 O 19/10/2021 2021 0 808 9240 22609 2.129,60 RUIZ MERCADER JOSE
22 Y 29 SEPTIEMBRE 2021- LA JUNTA MUNICIPAL DE INFANTE 

JUAN MANUEL ACTIVIDAD CULTURAL PROYECCIÓN DE CINE AL 

220210087145 O 12/11/2021 2021 0 808 9240 22609 1.195,48 RUIZ MERCADER JOSE
06/10/2021- ACTIVIDAD CULTURAL PROYECCIÓN DE CINE AL 

IRE LIBRE EN JARDÍN NTRA SRA DE LA FUENSANTA-JUNTA MPAL 

220210102308 O 17/12/2021 2021 0 808 9240 22609 6.030,64 RUIZ MERCADER JOSE
10  / DICIEMBRE / 2021, ORGANIZADO POR LA JUNTA DE 

DISTRITO DE INFANTE JUAN MANUEL, EVENTO CULTURAL,, 



AL PLENO JUNTA MUNICIPAL INFANTE JUAN MANUEL 

 

Tras la reunión mantenida con junta directiva la Asociación de Comerciantes del Infante 

Juan Manuel, me trasladaron la necesidad de mejorar el aparcamiento en las zonas de 

mayor densidad de comercios, concretamente en: Avda. San Juan de la Cruz (creación 

de estacionamiento en batería), C/ Juan Ramón Jiménez y Calle Sauce con la 

implantación de la O.R.A. para crear una mayor oferta de aparcamientos para los 

clientes. 

Por todo ello traslado este tema al Pleno que se celebrará el próximo día 24 de febrero 

para someterlo a su debate y aprobación si procede. 

 

Murcia a 21 de Febrero de 2022 

 

 

 

 

 

     Fdo. Antonio Ruiz Ortega 

Presidente Junta Municipal Infante Juan Manuel  


